
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 2 de agosto de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de una OBRA DE ADECUACIÓN DE LA SEÑALÉTICA A LA NUEVA 
NORMATIVA DE SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN AL VIAJERO EN LÍNEA 1 DE METRO DE MADRID 
(LICITACION 6011700275).  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja de la 
oferta presentada por la empresa TECNIVIAL, S.A. a esta licitación, ha acordado, la siguiente 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
A requerimiento de Metro de Madrid y en relación con la oferta económica presentada por 

TECNIVIAL, S.A. a la licitación de referencia, nos remitieron justificación y posteriores aclaraciones 

sobre el carácter desproporcionado o anormalmente bajo de la misma con fechas 15 de marzo de 

2018 y 31 de mayo de 2018, respectivamente. 

Les informamos que el Órgano de Contratación de Metro de Madrid ha desestimado su 

justificación, por los motivos siguientes: 

- En el desglose del presupuesto presentado, así como en las características y descripción 

de los materiales a suministrar para la realización de la obra, en lo que se refiere a las 

lamas estratificadas, material al que hacen referencia y presupuestan, nada tiene que ver 

con la tipología, características y calidad requerido por Metro de Madrid y especificado en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas, donde se contemplan las especificaciones técnicas a 

cumplir rigurosamente por este material, características, calidad, acabados… por ser uno 

de los elementos fundamentales en la señalización de Metro de Madrid. 

- Justifican la oferta presentada, además, en base a su experiencia, tecnología y fabricación 

nacional, justificaciones genéricas y no relacionadas con el objeto de la licitación, máxime 

cuando la referida experiencia corresponde a trabajos que difieren, en gran medida, de 

aquellos trabajos objeto de esta licitación. 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, se considera que con la 

justificación de la oferta aportada por la empresa TECNIVIAL, S.A., la prestación objeto de esta 

licitación no se puede llevar a cabo de forma satisfactoria desde el punto de vista técnico. 

En conclusión, el órgano de contratación estima que la oferta no puede ser cumplida como 

consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados por lo que ha acordado la 

exclusión de su oferta en el procedimiento de licitación de referencia. 

Atentamente.  
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